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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 010-2012 

 
 
 
 
 
 
Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Julio Galicia, Juan Francisco 
Gómez, Lenny Escalona, José Luis Rodríguez, Miguel Correa, Beatriz de Leal, Juan José 
Pérez, Gustavo Mendoza,  Omar Garmendia y Francisco Álvarez. 
Ausencia justificada del Prof. José E. Achue, por motivos de salud. 

 
Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da 
lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
 
1. Consideración  de la agenda del día. 

 
 
 
 
 
  DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 
 
 
 
 
    DECISIÓN: Aprobada 

3. Informe del Decano. 
El Rector conjuntamente con el Vicerrector Administrativo, informaron sobre  la 
situación financiera y el presupuesto 2012, recordando lo dicho anteriormente que 
alcanzaría a 4 meses de funcionamiento máximo, el presupuesto  llegaría hasta mayo. 
El Rector no garantiza el funcionamiento si no llegan los  recursos antes de junio.  
En esa oportunidad la distribución del presupuesto,  alcanzaba para pagar 10 meses, 
de nómina, sin incluir el bono de fin de año, y sin 40% y las providencias estudiantiles 
llegan a 4 meses.  
Si hay recursos se pagará la diferencia de los bonos 2010, antes de semana santa, y 
según el vicerrector Administrativo, la data que envió la UCLA fue la del 2010, habrá 
que preparar la del 2009.Se pagó el Fideicomiso sin el 40% porque el cálculo se realizó 
al 30/04/2011, y el aumento fue a partir del 01/05/2011.Cada Decano y cada Director 
Administrativo deben informar la situación financiera oportunamente. 
 Hay preocupación extrema y es inconcebible  que haya actualmente alumnos 
asistiendo al Decanato de Agronomía en el programa Agroindustrial y Ciencias, 
recibiendo clases en condiciones ambientales poco adecuadas. 
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FECHA:  JUEVES 22-03-12 

HORA :  8:30am. 

LUGAR:                       Sala del Consejo del DAC. 
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La Vicerrectora Académica: Informa que en el Núcleo se presentaron los nombres de 
los postulados para el Consejo Consultivo de Posgrado a nivel Nacional. Por la UCLA 
Se postularon: Nolberto Maciel, Neptali Romero y Leonardo Montilva, dicha postulación 
se hará ante el MPPPEU.   
Secretario General: El lunes se dió inicio público al ingreso rural de la UCLA y se hará 
por índice académico. Para todas las carreras desde el  lunes 19 hasta el 30 /03/2012. 
La documentación se consignará ante la autoridad municipal local y luego ante la 
UCLA. 
Se eligió nueva directiva del Núcleo; la coordinación recayó sobre la USB. Informa las 
nuevas fechas para modificación de opciones: del 14 al 25 de mayo  y el 11 de junio se 
publican las listas de asignados. 
 
 
 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinadores de 
Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 
 
Posgrado: Se presento el programa de Doctorado ante Consejo de Posgrado por la 
Prof. Carmen  Valdives  y  la  Prof. Leonila Mendoza  y  se  nombró  la  Comisión 
evaluadora, la cual estará conformada por; la Dra. Sonia Pérez, Dra. Maritza Bracho y 
Dra. Norkis Timaure y por el decanato la Dra. Eduarda Rivero. 
 
 
 
 

5. I
nforme Comisión Delegada Nº 010-2012 de fecha 20-03-2012. 
 
 
 
 
DECISIÓN: Aprobada 

6. Derecho de palabra de la Licda. Nancy Ramírez Santander, Auditor Interno, referida 
a: Orientaciones sobre fines de la Auditoria. 

 

 

 

 

DECISIÓN: No asistió.  
7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Francisco 

Ugel, Secretario General, referida a: Solicitud de Descarga (parcial) Académica para 
la Prof. Maritza Delgado, por el lapso académico 2012-1. 
. 

 
 
 
DECISIÓN: Diferido  

8. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Fernando 
Sosa, Decano de Administración y Contaduría, referida a: Presentación de Tesis 
Doctoral como Trabajo de Ascenso del Prof. Gustavo Mendoza, denominado: La 
Acción Docente de los Abogados para la Construcción del Saber Pedagógico 
desde la Complejidad; para optar a la Categoría de Profesor Asociado. 
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Jurado Principal: Beatriz de Leal, Juan Francisco Gómez, Julio Galicia. 
Jurado Suplente: Omar Garmendia, José Luis  Rodríguez y Lenny Escalona  

 
 
 
 
 
    DECISIÓN: Aprobado el Jurado  
9. Designación de la Comisión Organizadora del los 50 Aniversarios del DAC para el 

50 aniversario de la UCLA. 
 
Se nombran los Prof. Leo de Rodríguez, Teodoro Leal, Omar Garmendia, José 
Noguera y Alexei Guerra. 

 
 
 
     DECISIÓN: Aprobada  
10. Varios:  

Iván Guevara: Informa que  en este momento está solicitando anticipos de 
prestaciones sociales directamente a la OPSU, se pudo conocer recientemente que se 
puede solicitar hasta un 75%, para efectos de salud, vivienda y saldar deuda 
hipotecaria. 
Omar Garmendia: La Prof. Beatriz Carvajal esta de permiso medico y no tiene quien 
la supla, propone cambio de horarios entre des profesores para poder atenderlos. 
Juan José Pérez: Considera que la vida universitaria se ha visto trabada ante tanto 
reglamento y normativa, y la vida institucional pudieran ser aligeradas en delegada y 
no tardar tanto tiempo discutiendo el consejo de decanato. 
Miguel Correa: Tenemos metas y objetivos y hacemos reglamento para ello y 
realmente perdemos horas discutiendo en esos problemas que deberían resolverse 
más expeditamente sin engancharnos en las normas y perdemos tiempo y nos 
apartan del objetivo del decanato y ser resuelto en otra instancia y retomar el objetivo.   
Fernando Sosa: La correspondencia del Profesor José e.  Achue sobre la importancia 
y compromiso de la gestión de extensión, y solicita a los representantes a asistir  las 
reuniones de la Comisión del Consejo de Extensión se realizarán los miércoles a las  3 
pm.  

     Beatriz de Leal: Recuerda que en el mes de Enero se les solicitó a todos los jefes de     
departamento información sobre la planificación de las actividades académicas para 
este año, la cual debe ser enviada a la Directora de la DFPA.  

 
 
 
 

 
 


